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Autoridades responsables

Autoridades 
encargadas 
del Registro 
Público de la 

Propiedad

En términos del Código 
de Comercio y de los 

convenios de 
coordinación que se 

suscriban conforme a lo 
dispuesto por el artículo 
116 de la Constitución 
Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.



Aspectos Jurídicos Relevantes

• Por ley es obligatorio que el Registro Público de Comercio opere con un programa informático y con una base
de datos central establecido por la Secretaría de Economía. (SIGER)

• Las inscripciones se realizan a través de formas precodificadas (no se consulta el instrumento sino la forma
procodificada).

• Calificación Registral. Uniformidad de criterios para la calificación registral que realizan los Registradores.

• Efectos jurídicos. Los efectos de las inscripciones son declarativos y oponibles contra terceros.



• Libros o folios en papel y firma autógrafa.

• Ventanillas físicas, trámites de pago en las tesorerías.

• Amplios tiempos de respuesta. Consulta restringida.

Tradicional

• Folios electrónicos, Formas precodificadas y Firma Electrónica 
Avanzada.

• Homologación del procedimiento registral.

• Opción de envío de trámites por internet y consulta remota 
por fedatarios.

SIGER 2000

• Base de datos nacional, eFirma y sellos digitales de tiempo.

• Proceso integral en línea con posibilidad de inscripción 
inmediata y sin calificación.

• Consulta de los actos mercantiles en tiempo real.

SIGER 2.0

Evolución del Registro Público de Comercio



Mejoras Prácticas

Una sola 
base de 
datos 

nacional

Sencillo de 
operar

Inscripciones 
ordinarias o 
inmediatas

Boletas 
electrónicas 
con sellos 

digitales de 
tiempo

Consultas y 
Certificacione
s en línea en 
tiempo real 

por cualquier 
usuario

Permite 
validar las 
boletas y 

certificaciones

Interconexió
n



Mejoras Prácticas

Certeza Jurídica

Sin problemas de horario

Accesibilidad

Folio Mercantil 
Electrónico Único

Sin limitaciones 
de Software

Inscripción 
Inmediata de 

Actos Mercantiles

Registro Masivo 
de Actos 

Mercantiles

Integridad de la 
información

Usuario y 
contraseña único 
para Registro de 

Actos en 
cualquier Estado.

Homologación de 
la Firma 

Electrónica



Ejemplos

Boleta de inscripción

Consulta pública



Inscripciones durante la emergencia sanitaria por 
el SARS-CoV-2 (COVID 19)

Mes 2019 2020

Abril 24,242 12,428

Mayo 31,345 14,720

Junio 30, 544 19,828

Julio 30,925 23, 557

Agosto 31,078 23,426

Septiembre 27,760 25,913

Octubre 30,274 28,907

Total 175,624 125,222



Inscripciones durante la emergencia sanitaria por 
el SARS-CoV-2 (COVID 19)
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- 53.04 %Variación  % - 48.73 % - 35.08 % - 23.83 % - 24.62 % - 6.65 % - 4.52 %



Datos de contacto

Mtro. Benjamín Reyes Torres
Director General de Normatividad Mercantil

benjamín.reyes@economía.gob.mx

(52) 55 52 29 61 00 ext. 33500

Lic. Diana Muñoz Flor
Directora Adjunta de Política Mercantil

diana.munoz@economía.gob.mx

(52) 55 52 29 61 00 ext. 33537

Lic. Ernesto del Castillo Hernández
Director de Coordinación del Registro Público de Comercio

ernesto.delcastillo@economía.gob.mx

(52) 55 52 29 61 00 ext. 33529
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